
 

Unidad Municipal de Administración de Personal (UMAP). 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA: 

Área: UNIDAD MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL (UMAP). 

Área Reporta a: Alcalde Municipal. 

Fecha de Revisión:  

 

II. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Implementar el sistema de registro de servidores municipales de carrera; manuales y/o demás 

instrumentos en los procesos de planificación, presupuesto, selección, capacitación, progresión y 

administración de los servidores de carrera. 

 

III. ROLES Y FUNCIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL ÁREA: 

1) Implementar conjuntamente con el Alcalde (sa) la Ley de Carrera Administrativa Municipal, 

reglamentos, y demás instrumentos en recursos humanos necesarios.  

2) Establecer un sistema de rotación y progresión del personal. 

3) Elaboración de estudios y nivelaciones salariales, con el propósito que el desempeño de 

funciones y responsabilidades correspondan a un salario justo y equitativo. 

4) Diseñar y aplicar los principios, métodos y técnicas que regulen la administración de recurso 

humano de la municipalidad; Formación de un sistema de inventario del recurso humano 

destacado en las diferentes unidades organizativas de la municipalidad.  

5) Las demás afines al área. 

 

 

IV. RELACIONES DEL ÁREA: 

INTERNAS: EXTERNAS: 

Alcalde (sa) Municipal, Comisión de 

Capacitación, Comisión de Evaluación del 

Desempeño, las demás que al efecto cree la 

Corporación Municipal. 

Comisión Local de Seguimiento, Setcam. 

 

 



8.1. Unidad de  de Servicios Generales. 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA: 

Área: UNIDAD DE  DE SERVICIOS GENERALES 

Área Reporta a: Unidad Municipal de Administración de Personal 

Fecha de Revisión:  

 

II. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Dirigir, evaluar y controlar el Sistema de Servicios Generales en apoyo a losdepartamentos,  

unidades y secciones de la municipalidad. 

 

III. ROLES Y FUNCIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL ÁREA: 

1) Ejecutar y evaluar el Sistema Servicios Generales de la Corporación Municipal. 

2) Ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles, muebles, equipos y unidades de 

transporte de la Municipalidad. 

3) Supervisar los servicios de: Conserjería, vigilancia, seguridad, limpieza y de otros servicios 

complementarios; así como controlar el consumo de los servicios públicos por parte de las 

unidades internas de la municipalidad. 

4) Otras funciones afines al puesto. 

 

 

IV. RELACIONES DEL ÁREA: 

INTERNAS: EXTERNAS: 

Alcalde Municipal e instancias internas de la 

Corporación. 

Ninguna. 

  

 

 


